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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Afio...........................  . 75 pesetas.
Semestre ...... 50 —
Trimestre. ..... 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
psrtlcular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Á-xtícalo 1.® del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADMISIHAIIOII

GOBIERNO CIVIL

Vías Pecuarias

CIRCULAR

De acuerdo con lo dispuesto en el ar- 
tículo 6.® del decreto-ley de 5 de marzo 
de 1954, sobre Concentración Parcelaria, 
se pone en conocimiento de todos los 
organismos, entidades o particulares 
que pudiera interesar la clasificación de 
Vías Pecuarias del término municipal 
de Urueña, que el proyecto de clasifica
ción de las mismas se encuentra en 
exposición pública en el Ayuntamiento 
de referencia, durante quince días, a 
partir de la fecha de 22 de junio de 1955, 
para que de acuerdo con el artículo 11 
del. decreto de 23 de diciembre de 1944, 
por el que se aprueba el reglamento de 
Vías Pecuarias, pueda ser examinado y 
presentar al mismo las reclamaciones 
que estimen oportunas,, acompañando 
alas mismas pruebas documentales 
dentro del citado período y diez días 
más. • .
Valladolid, 15 de junio de 1955.—El go

bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.984

Jefatura de Obras Públicas 
de Ia provincia de Valladolid

Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos por carretera

INFORMACIÓN PÚBLICA

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de una linea re- 
talar de servicio público de transporte 

de viajeros por carretera entre San Vi
cente del Palacio Valladolid, por don 
Abel Padró Tortajada, domlclílado en 
Medina del Campo (Valladolid), en cumr 
plimiento del artículo 11 del Reglamenío 
de 9 de diciembre de 1949 (Boletín Oñcíal 
del Estado de 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que durante 
un plazo que terminará a los treinta, 
días hábiles, contados a patir de la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, puedan 
las entidades y los particulares intere
sados, previo examen del’ proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, durante 
lás horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones se estimen perti
nentes acerca de la necesidad del servicio 
y su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y de el de la Coordinación, 
condiciones en que sé proyecta su explo
tación y tarifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticionario 
que se consideren con derecho de tanteo 
para Ía adjudicación del servicio proyec
tado o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que tengan 
establecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el fundamer^to 
de su derecho y^el propósito de ejerbi- 
tarlo.

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial, a los Ayuntamientos de San Vicen
te del Palacio, Gomeznarro. Medina del 
Campo, RodJlana, La Seca, Serrada, 
Villanueva de Duero, Puente Duero y 
Valladolíd¡ al Sindicato Provincial de 
Transportes y a los concesionarios de 
servicios regulares de la misma clase 
que a continuación se mencionan,, por 
tener sus Itinerarios puntos de contacto 
con el qué se solicita y que*son: Martín

rrlón.^ji«**t ' 
^rfViíriadvll^ 

“ingerilero jeff
a

Alonso Oter'' ^ froToí^M, Marcial Ca

de 1955.-El 
jepeñas.

1.434-1.185

asar

AOMlHinSAÍ^MOAKIPAl

Almaraz de la Mota

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, del artículo 773 de la ley de 
Régimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, el expediente de la cuenta de 
presupuesto y de la administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1954, con. todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, y 
durante ese plazo y ocho días más, po
drán formular por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar.

Almaraz de la Mota, 10 de junio de 
1955.—El Alcalde P. O,, Juan de la Rúa.

? .,.^; 1.951-1.186

Becilla, de Valderaduey

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Régi
men Local, se hace público que se halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal 
el expediente de la cuenta de presupues
tos y de la administración del patrimo
nio correspondiente al ejercicio de J954, 
con todos los justificantes y el dictamen 
de la Comisión de Hacienda, cuya expo
sición será por quince días, y durante 
ese plazo y ocho días más podrán formu-
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larse por eecrltó los reparos observacio
nes a que haya lugar.

Becill«*!.de Valderaduey., 4 de mayo de 
1955^—El alcalde, Isaías del Agua.

4 1.950-^1.187

reforzar caritldades del presupuesto del 
actual añOi ‘

i Pollos, 8 de junío de 1955.—El alcalde, 
Mariano Gáinpps.

1.954-1.191

y horas
s e^pr é s e n t a
^día anterióiA^^^O

Tudela de-V^S 
El alcalde (lh)^^

\a y" los pliegos 
Œ Irece horas del 

subasta.
'unió de 1955.

1.978-1454

àmpaspero

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
v presidencia, en sesión de fecha 3 del 

mes actual, la oportuna propuesta de 
suplementos y habilitaciones de crédito, 
importarite cinco mil ochocientas no
venta y nueve pesetas y veinte céntimos 
por medio del superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de obliga^ 
clones reconocidas, queda de manifiesto 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días 
hábi^es’^ el oportuno expediente, al 
obt&tO'i.dé oír reclamaciones. - 

' Campaspero, 10 de junio de 1955.—éT 
.alcalde^, Maximiano García.

1.976-1.188 i

Medina de Ríoseco
■í<í<^ Confeccionadas lás cuentas y liquida

ción del presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1954, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.
^Méciiiía de Ríoseco, 10 de junio de 
19,55.‘^E1 'alcalde, (ilegible).

, 1.953-1.189 '

j 'J Medrosa del Rey
p.<^"En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, artículo 773 de la ley de Ré
gimen' Local, se hace público, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, el expediente de la cuenta de 
presupuestos y de la Administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1953, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, 
y durante ese plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar.

PediÓsa del Rey, 10 de junio de 1955. 
El alcalde, J. Alonso.

1.975-1.190

'1
Pollos

Por espacio de quince días, se halla 
expuesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento expediente de habilitación y 
suplemento de créditos para habilitar y

Ramiro
Formados los padrones para la exac-'. 

. ción de la tasa de rodaje de vehículos.
y de tránsito de animales domésticos 
por vías municipales, ambos correspon
dientes al actual ejercicio de 1955, se 
hallan dichos documentos expuestos al 
público en la Secretaría dé este Ayunta
miento, por espacio de ocho días hábi
les, para ser examinados por todas aque
llas personas a quienes pueda interesar, 
y formulen por escrito las reclamacio
nes que es^irnéb pertinentes,

jg^íkífilro, 6 deíjunío de 1955. —El alcal- 
•’9è,.Ahràban González.

1.932-1.192 
t?

TóMesilIas

■Queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el expe
diente de transferencia de crédito del 
presupuesto extraordinario de viviendas 
protegidas, para nutrir los capítulos 
l.° y 9.°, de la consignación del capítu-. 
lo 6.°, por el importe de 6.234,82 pese
tas; pudiéndose presentar durante el 
plazo de quince días, las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Tordesillas, 6 de junio de 1955. —El 
alcalde, Mariano de Paz.. *

1.900-1.193 ,

Tudela de Duero
Al siguiente día hábil, de transcurrir 

veinte también hábiles a partír de la 
publicación de este anuncio en el <Bo- 
letín Oficial» de esta provincia, a las 
doce horas, tendrá lugar en esta Çasa 
Consistorial la subasta para el aprove
chamiento de 109 pinos del monte 78 
«Pozuelo y Raposeras», del agregado 
Herrera de Duero, de la pertenencia de 
éste Ayuntamiento de Tudela, que cubi
can 44,37 metros cúbicos de fustes, 
24,376 metros cúbicos de madera, 49,300 
metros cúbicos de leña gruesa y 3ór,200 
metros cúbicos de ramaje, bajo el tipo 
de tasación de 15.305 pesetas.

Para tornar parte en la subasta es ne
cesario depositar en Arcas municipales 
el Importe del cinco por ciento de dicha 
tasación y estar en posesión del certifi
cado profesional clases A. B o C.

Los pliegos de condiciones que han 
dé regir en dicha subasta se encuentran 
de manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante los días

; SalV^ar de Zapardiel
, z'íns,truT^^'éxpediente de suplemento de 

crédito ^ón transferencia para atender 
el ' Fí^o de obligaciones cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expediente en la 
Secretaría éle este Ayuntamiento, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Salvador ^e Zapardiel, 11 de junio de 
1955, fiEFáícalde, A. Sánchez.

1.973-1.195

Santibáñez de Valcorba
Se halla de manifiesto al público, en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, un expediente de ha- 

* bllitación y suplementos de. crédito, con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle constan en el mismo.

' Santibáñéz de Valcorba, 2 dç junio de 
1955.—Él alcalde, Mariano .Gómez.

1.893-1.196

Urones dé Castroponce
Don Faustino Martínez Rodríguez, alcab 

de presidente del Ayuntamiento de 
Urones de Castroponce,

Hago saber: Que el .Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 28 del mes próximo pasado de mayo, 
en armonía con lo que disponen los 
artículos 664 y 665 de la ley del Régimen 
Local de 16 de diciembre, de 1950, ha 
aprobado la transferencia procedente de 
habilitación de crédito, para atender el 
pago inaplazable, urgente y forzoso de 
reparación de la máquina de escribir de 
Secretaría, al mismo tiempo para re
forzar ciertos capítulos del presupuesto 
ordinario en curso.

Lo que se, hace público, por el plazo 
de quince días hábiles, durante los cua
les podrán, los contribuyentes, vecinos 
e interesados,'interponer las reclamacio
nes que estinien justas y pertinentes.

Urones de Castroponce, 10 de junio de 
1955.—El ùicàlde, Faustino Martínez. 

í 1.965-1.197

Urones de Castroponce
A los efectoá de examen y reclama

ción por los contribuyentes a quienes 
afectan, queda de manifiesto al público
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en lá Secretaría de este Ayuntaíniento 
por término de quince días háblles/los 
padrones del segundo trimestre del ejer
cicio actual 1955, siguientes:

1 .° Derecho sobre rodaje y arrastre 
por vías municipales de vehículos de 
tracción animal.

2 .° Dere.cho sobre tránsito de anima
les domésticos por vías municipales.

3 .° Arbitrio sobre carruajes y caba- . 
Herías de lujo.

4 .° Arbitrio sobre circulación de bici
cletas y velocípedos.

5 .° Arbitrio sobre la contribución 
urbana.

6 .°' Arbitrio sobre la contrlbdción 
rústica.

7 .° Por el ' aprovechamiento de la 
pradera «Guadaña» con el ganado ma
yor.

8 .® Por el aprovechamiento con el 
ganado lanar.

9 .° Por el aprovechamiento de las 
eras cg^^el ganado lanar.
JJ^neÁde Castroponce, 8 de. junlp-*de_.

1955.—El alcalde, Faustino Martínez,-
1.956 -1,198 ,

Valdunquillo y

En cumpllniiento y a los efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Régi- j 
men Local, se hace público que se halla [ 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal el expedienté de la cuenta de presu
puestos y de la administración del patri
monio correspondiente al ejercicio de 
1954, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, 
y durante ese plazo y ocho días más, 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar.
-Valfiunquillo, 13 de junio de 1955.—//’ 

El alcalde, Ovidio Maroto. ’ ,
A 1.977-1>^99

Villagómez la Nueva sDMimnitgcioii de
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por el plazo que se indica, se hallan 1 
expuestos al público para su examen y 
reclamaciones los documentos siguien
tes:

Padrón del arbitrio sobre el consumo 
de carnes, para 1955, por diez días.

Padrón del arbitrio sobre el consumo 
de vinos comunes o. de pasto, para 1955, 
por diez días.

Padrón del arbitrio sobre inspección y 
reconocimiento sanitario de alimentos, 
para 1955, por diez días.

Padrón del impuesto sobre tránsito de 
animales domésticos por la vía pública, 
para 1955, por diez días.

Padrón del impuesto sobre tasa de 
rodaje, para 1955, por diez días.

Padrón del arbitrio no fiscal sobre los 
perros, para 1955, por diez días.

Padrón del impuesto sobre lá riqueza 
rústica, para amortización y conserva
ción de las obras del río, para 1955, por 
diez días.

Villagómez lá Nueva, 10 de junio de 
1955.—El alcalde, Francisco López, 

1,980—1,200

^^ Villafrades de Campos

Incoado expediente de habilitación y 
suplemento de crédito dentro del presu
puesto municipal ordinario con lmpu^ 
tación al superávit del presupuesto del 
año próximo pasado, queda expuesto al 
público .en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince días hábi
les, para su examen, y presentación de 
reclamaciones.
.•Villafrades de Campos, 13 de junio de 

1955. — El alcalde, M. Esteban.
1.974-1.201

Villardefrades
En cumplimiento y a los efectos del 

número 2, del artículo 773 de la ley de 
Régimen Local,'^se hace público, que.se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu- 
nícipal, el expediente de la cuenta del 
presupuesto y de la administración del 
patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1954, con todos los justificantes y el 
dictamen de la Comisión de Hacienda, 
cuya exposición será por quince días, y 
durantes ese plazo y ocho días más, po
drán formularse por escrito, los reparos 
y observíiciones a que haya lugar.

Yíllárdefrades, 10 de junio de 1955.—El 
,;^ícalde, Juan Rodríguez Fernández.

1.952-1.202

EDICTO

' Don Joaquín Alvarez Soto Joye, presi
dente de la Audiencia territorial y del 
Tribunal provincial de lo Contencio- 
so-adminlstrativo.

Certifico: Que ante este Tribunal pro
vincial, se ha interpuesta recurso por 
don José María Vellosos, en nombre de 
don José María Llorente Monedo, contra 
resoluciones 2, 3 y 4 del acuerdo del 
Excmo. Ayuntamiento dé esta capital 
de 23 de febrero de 1955; habiéndose 
acordado en providencia de está fecha 
se anuncie la interposición del recurso 
mencionado en él «Boletín Oficial» de 

la provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés direc
to en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Dadó en Valladolid, a 1 de junio de 
1955.—Joaquín Alvarez.

1.861

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, juez 
dé primera instancia del distrito nú
mero dos de.esta ciudad de Valladolid 
y su Partido.

Por el presente edicto, hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la ley Hipotecaria, a instancia de la 
Caja Provincial de Ahorros de Vallado
lid, con doña Erundina Carmen Ferreiro 
Luaces, en reclamación de 10.500 pesetas 
de principal y 630 pesetas de intereses 
vencidos, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta la finca hipotecada 
que después se dirá, bajo las adverten
cias y condiciones que también se expre
sarán:

FINCA OBJETO DE SUBASTA
- a

«Una casa, sita en esta ciudad, en la 
calle del Soto, número 50, antes el 5, 
con corral y en él sotechado, de super
ficie 115 metros y 6 decímetros cuadra
dos, o sea mil cuatrocientos ochenta y 
dos piesi linda derecha, entrando, casa 
de Antonio Díez¡ Izquierda, de Romual
do González, y espalda, huerto de here
deros de Marcos León Escudero. Ins
crita a favor de la deudora,‘al tomo 674, 
folio número 7.489, Valorada en 20.000 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintinueve de julio próximo y hora 
de lás once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores consig
nar prevlamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento de su valor, tipo de su
basta que es el pactado en la escritura 
de constitución da hipoteca y no se.ad
mitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo; y

Tercera, Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla 4.® del artículo 131 de la ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secre-
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taría; que se entenderá que todo lid' 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destlnarse 
a su extinción ei -

de mil nk 
Saturnino 
lerlano Má,

1.999-1.203

> del remate.
^J|- quince de junio 

cuenta y cinco.
^1' secretario, Va-

^úSg^os municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Jesús G11 Sanz, secretario del Juzga
do municipal número dos de Vallar 
dolld. ' .

Doy fe: Que en el juicio verbal de fal
tas seguido en este Juzgado con el nú
mero 201 del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a doce dé mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco. El señor don Herme
negildo González Menéndez, juez muni
cipal del distrito número dos de esta 
ciudad; habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas, seguido 
entre partes, de la una, el Ministerio 
Fiscal, y de la otra, como denunciados, 
Manuel y Andrés Montoya Fernández, 
por falta contra el orden público, siendo 
denunciante la Guardia Civil; y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a los denunciados Manuel y Andrés 
Montoya Fernández, como autores de 
una falta contra el orden público ya de
finida, a la pena de doscientas cincuenta 
pesetas de multa a cada uno y pago de 
las costas del presente juicio por partes 
iguales.

Y para la notificación de’la presente 
sentencia a los expresados condenados, 
hágase por medio de testimonio inserto 
en el <Boletín Oficial> de esta provincia. 
Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—'Hermene
gildo González Menéndez. — Rubri
cado.

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos de 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—Je
sús Gil Sanz.

1.791

Mi;ias_0FicMies

Región Aérea Atlántica

Servicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

Se convoca subasta pública, para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Lavadero de aviones para el taller 
Base en Villanubla», por un importe He 
ciento, cuarenta y un mil seiscientas 
veintiuna pesetas con, cuarenta y cuatro 
céntimos (141.621,44), en cuya cantidad 
se encuentra incluidos todos los benefi
cios de contrata.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, así como los demás documen
tos del proyecto, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de esta Junta (Paseo de 
Zorrilla, número 68, Valladolid), todos 
lo.s días hábiles de diez a catorce horas.

El acto de la subasta tenjirá lugar a 
las doce horas del día 20 de julio de 
1955, en la Jefatura de este Servicio 
(Paseo de Zorrilla, número 68, 3;°).

La fianza provisional será de dos mil 
seiscientas diecinueve pesetas con 
ochenta céntimos y en su caso la com
plementaria señalada por O. C, de 7 de 
agosto de 1941 (Boletín Óficial del Aire 
número 107) relativas a bajas superiores 
al 10 por 100.

Conforme a lo dispuesto'en el Decre
to de 13 de enero de 1955 (Boletín Oficial 
del Estado número 15) y orden de 7 de 
febrero de 1955 (Boletín Oficial del Aire 
número 19), no es de aplicación a esta 
subasta la Ley de revisión Me precios de- 
17 de julio de 1945.

El importe de, los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.,

MODELO DE PROPOSICIÓN ,

Al señor presidente de la Junta Econó
mica del Servicio de Obras de la 
Región Aérea Atlántica.

Don ..., domiciliado en (población y 
domicilio), en nombre propio o en nom
bre y repres'entación legal de (denomina
ción y domicilio de la entidad represen
tada), enterado de los anuncios publi
cados para la ejecución de la obra por 
subasta de «Lavadero de aviones para el 
Táller Base en Villanubla (Valladolid)» 
y de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales que han de regir para la misma, 
formula la siguiente oferta .que de ser 
aceptada llevaría a efecto ateniéndose 
exactamente a lo dispuesto en los cita
dos pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta subas
ta... (el precio se consignará en letra).
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Júnta de Adquisiciones y Enajenaciones

ANUNCIO NÚM, 2-1955^E

A las once horas del día 5 de julio, en 
los locales del Almacén Regional de In
tendencia de Valladolid, se celebrará la 
subasta oral, por pujas a la llana, del 
material inútil existente en los Almace
nes que se indican, al precio mínimo 
que figura en cada uno:

En Valladolid

16 bandoleras de goma, a 0,60 pesetas 
una.

12 cihturones de goma, a 0,60 id. íd.
1.193 tirillas (cuellos), a 0,05 íd. íd.
991 kilos arpillera inútil, a 0,60 pese

tas kilo.
145 kilos correajes goma Inútiles, a 

0,60íd.íd.
822 kilos cuero procedente correajes^ 

a4,10íd. íd. ’
4.148,950 kilos trapo algodón kaki, a 

4,00íd.íd.
440,040 kilos trapo algodón azul, a 

6,00íd.íd. .
901 kilos trapo lona, a 3,00 íd. íd. 
886 kilos cuero procedente calzado, a 

0,25 íd. íd.
2.047 kilos trapo blanco, a 7,00 íd, íd. 
1.968 kilos trapo color, a 6,00 íd. íd.

En Oviedo

240 kilos trapo lona, a 3,00 pesetas 
kilo.

556,950 kilos trapo blanco, a 7,00 íd. íd.
1.678,450 kilos trapo color, a 6,00 íd. íd.

En Salamanca

420 kilos trapo lona, a 3,00 pesetas 
kilo.

191 kilos chatarra de hojalata, a 0,25 
íd. íd.

Los anteriores artículos podrán ser 
examinados en los diferentes Almacenes 
de Intendencia,, todos los días labora
bles, de diez a trece horas.

Pliego de condiciones técnico legales.
en la Secretaría de la
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